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TImo Sr. SubSf'rl'eiario de {'stc i\linis1el"Ío:

Ilmo ,Sr. Subscuclario de este Minisiel'io_

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que comunicc a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 de abrí] de 1974-P D., el Subsecretario, To¡-o

OrtL

INDUSTRIA

ORDEN de 26 de abril de 1974 por la que 3']

dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en f::l recurso contencioso-administrativo interpue:::¡fo
contra este Departamento por don José Manuel
González Sudrez>

MINISTERIO DE

DECRETO 1473(J974, de 25 de abril, por el Que !lb.

autoriza. la disolución del Consorcio de la. Pana
de ría de Madrid.

El Consorcio de Panadería de Madrid fué creado por Real
Decreto de veinte de febrero de mil novecientos veintiséis, dic~
tándose el doce de marzo del mismo año su Reglamento, previo
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PDSOLUC¡ON de la Delegac}.un Provincial de Bar
alona por la que se autoriza, y declara lit utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrir.:a que
,~e cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, S. A.-, con domicilio en Barcelona: pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la m~ta
lación y declaración de utilidad pública,. a los ~fectos de .la Im~
posición de servidumbre de paso, de la·· mstalaCl~ll ~léctrIca cu
yas características técnicas principales son las SIgUIentes:

Número del expediente.: Sección 3." CY/ce-38.242/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: De E. T. 1.264 a E. T, 1.~~'.
Final de la misma: ..Ibusa - Catalana de EdIfICIOS
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servido: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 2 por 10 de tendido aéreo. .
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de seccIón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA, 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/UJ66,
de 18 de marzo' Decreto 1775/i967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre d~ 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas:
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insta1ación de la línea solicit.ada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi?ió!1
de· la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966. . > •

Barcelona. 29 de marzo de 1974.~-EI Delegado provmcwl,
Francisco Brosa PaláY.-6.140-C.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. $1'.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de no~

viembre doe 1973 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don José Manuel González
Suál'ez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en Sus propios términos, cuyo fallo dice
Jo que sigue:

",Fallamos; Que estimando f¡ier propio de la jurisdicción la~

boral el conocimiento de la cuestión de fondo objeto de este
contencioso, debemos anular el acto administrativo recurrido
y, absteniéndonos de entrar a conocer sobre la cuestión de
fondo de este recurso, dedarar, como declaramos, corresponder
a la jurisdicción laboral tal conocimiento, ante la que podrá
personarse, a fin de ejercitar los derechos que le correspondan,
en el plazo de un mes, el recurrente, y sin que proceda hacer
esp3cial declaración sobre cast.as. .,"

Así por esta nue~tra sentenCIa, que se publIcara en el Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.~José
Maria Cordero.-Adolfo Suá¡-ez. - Enrique Medina. - Fernando
Vidal.":"'-Rubrinidos"

Lo que comunico a. V. r. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de abril de 1974.--P. D .. el Subs'2ccretario, Toro

Orl.i.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

10732

ORDEN de 84 de abril de 1974 por la que se dispone
el cumolímiento de la sentencia recaida en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por «E:l Turia, Fabrica de Cer
vezas. S. ,'1.".

10731 ORDEN de 26 de abril de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía -recaída
PIl- el recurso contencioso-administratívo ínterpues
to contra este Departamento por el Ayuntamiento
de Linares (Jaén).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de di
ciembre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por el, Ayuntamiento de Li
nares (Jaén),

Este Ministerio 'ha tenido a bien 'disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y dec1aramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Ayuntamiento de Linares (Jaén) contra la Resolución de
la Dirección, General de Trabajo de 24 de octubre de 1970,
desestimatoria del de alzada promovido contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Trabajo de Jaén de 28 de agosto
de 1970, que declaró que a los trabajadores no funcionario!'>
del expresado Ayuntamiento les son de aplicación los Convenios
colectivos vigent.es en dicha provincia para las actividades que
los mi5mos realicen; sin hacer imposición de las costas cau
sadas.

Así por esia nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y ,firmamos.-J1,lan Becerril.-Fer
nando VidaL-Josó Luis Ponee de León.-Manuel Gordillo.
Félix Fernánrl07, Tejedor.-Rubricados._

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 26 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretaría, Toro

Orl.L
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zada de oUa da la Delegación de Trabilja de MclilIa, fecha siete
de julio del mismo año, que clasificó en la categoría de Oficial
segundo a don José Manzano Tolédano, productor de aquella
Empresa, debemos anular y anulamos totalp.l.ente la mencionada
resolución administrativa por no ser conforme a derecho quedan
do sin efecto la tam bién indicada de la Delegación de Trabajo,
constitutiva del contenido de la que se anula, sin hacer expresa
condena de costas en cuanto a las ocasionadas por el presente
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «BoJe~

tín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colecóón Legislativa».
]0 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.-José
María Cordero.-Félix Fernández Tejedor.-Aurelio Botella.
Paulina Martín.-Rubricados.'"

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de diciem
bre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ",El Turia, Fábrica de .Cervezas,
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la,
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
i;igue:

"Fallamos: Que no dundo lugur a las causas de inadmisibili
dad aducidas, debemos desestimar y desestimamos el recurso
conLPncioso-udministrativo número ,7.450/1967, promovido por el
Procurador señor Padrón Alienza, en nombre y representación
de la Comp&:'!ía "El Turia. Fábrica de Cervezas, S. A". contra
la Administración General del Estado sobre anulación de la re
solución del Ministerio d~ Trabajo de 24 de octubre de 1967;
nesolución que se dcclal'a válida y pficaz por estar ajustada a
derecho; y sin expresa condena en costas.

Así pOl' esta r:uestr{l. sentencia. que se publicará en el ",Bo
letin Ofidal del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
van, lo pronuncül.JTIos, mandarnos y firmamos.~Juan Becerril.
José Maria Cordero.-Adolfo Sn~:i:rez.-AureHo Botella.-Paulino
Ma rUn.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su Gonocimi(mto y efectos.
Dios guarde A. V. 1. .
Madrid, 24 de abril de 1974.-P D., el Subsecretario, Toro

Orii.


